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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso de Aprehensión 

y Entrega de bien mueble, informándole que la parte interesada solicita librar 

despacho comisorio electrónico que permita la inmovilización del vehículo de placas 

KII211.  Sírvase proveer. Manizales, Caldas 5 de Agosto de 2020. 

 

FRANCISO CARRASCO VELÁSQUEZ. 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

 

Manizales, cinco (5) de agosto de dos mil veinte ( 2020) 

 

Proceso:     APREHENSION Y ENTREGA  

Radicado:     17001-40-03-010-2019-00765 

Acreedor :         FINESA S.A 

Garante:     SANDRA LUCIA AGUIRRE OSORIO. 

  

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que por auto del 23 de 

Enero de 2020 que ADMITIÓ el proceso de APREHENSION Y ENTREGA, ordenándose en 

su numeral tercero el correspondiente despacho comisorio  a la Secretaría de tránsito y 

Transporte para lograr la efectiva entrega al apoderado de la entidad del vehículo 

antes descrito; se ordenará librar un nuevo exhorto con destino a la autoridad 

administrativa correspondiente, esta vez de manera electrónica, por razón de la 

emergencia sanitaria que se vive actualmente, debiéndose  anexar los documentos  

de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAG 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia  anterior se notifica en el Estado  

 
No._71_ del 6  de Agosto  julio de 2020  

 

 
FRANCISO CARRASCO VELÁSQUEZ. 

Secretaria 


